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ACTA DE CIERRE Y CALIFICACIÓN  DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS DENTRO DEL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN  

 

En la Rectoría de la Institución Educativa Antonio Martínez Delgado del municipio de Hato 
Corozal, el día  29 de mayo de 2023, se declara cerrada la presente invitación a presentar 
oferta en el proceso publicado el día 26 de mayo de 2023. 
 
El Rector evaluador de las propuestas presentadas dentro del trámite antes referido, estipulo 
evaluar las ofertas recibidas. 
 
Para efectos de la puntuación y revisión de los requisitos se recepcionaron las siguientes 
propuestas: 
 
Propuesta No 1: La Presentada por JOSE ANDRES QUINTERO JIMENEZ 
 
El proceso se adelantará en una etapa, calificación del factor económico y experiencia 
ofertada por los proponentes, se procede a puntuar las ofertas que cumplieron con los 
pliegos así: 
 
De conformidad con los términos de referencia. Los FACTORES DE ESCOGENCIA DE LAS 
OFERTAS, los cuales se retoman en la presente, se tiene que. 
 

FACTORES A EVALUAR PUNTOS TOTAL PUNTOS 

ECONÓMICO  1.000 1.000 

TOTAL  1.000 

Tenidos por cada propuesta son los siguientes: 
 
PROPUESTA No 1 JOSE ANDRES QUINTERO JIMENEZ 
FACTORES DE EVALUACIÓN    PUNTAJE 
ECONÓMICO 1000 
TOTAL PUNTOS: 1000 
 
Que verificada la capacidad jurídica la propuesta presentada No 1 JOSE ANDRES QUINTERO 
JIMENEZ, cumple con los requisitos exigidos. De acuerdo con lo anterior, el orden de 
elegibilidad de la propuesta es el siguiente: 
 
Primero: PROPUESTA No 1 presentada por JOSE ANDRES QUINTERO JIMENEZ 

 
Lic. EDGAR DE J. MESA C. 
Rector.    
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